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COMERCIALIZADORA COILE S.A. 
Notas a los ostados financieros 
AL31 de diciembre de 2012 y 2011. 

IDENTIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA COMPAÑÍA 

  

14 — Antecedentes 

La compañía fue consttuida en Guayaquil el 8 de junio de 1998, con el nombre de 
COMERCIALIZADORA COILE SA. ante el Dr CARLOS QUIÑONEZ VELASCO, 
Notario Público Piimero del cantón Guayaqui. e Inserta en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 23 de juno de 1998 aprobada mediante Resolución No. 
9821 10002852 de la Superiniendencia de compañías el 17 de junio de 1998, 
estableciéndose como domicilio principal enla Ciudad de Guayaquil 

  

12 — Objeto Soct 

  

“Comercialización y distibución de productos alimenticios en gener: 
importaciones y exportaciones a fines a este objeto social pudiendo realizar 

  

¡Sus ventas se realizan al por mayor y menor a plazos, identificando a sus cientes de 
acuerdo a la división: 
-  Detalllstas cobertura extrema; tiendas, minimercados, panaderias Kioscos, entre 

¿tos con volúmenes de compra pequeños. 
-  Detallista Cobertura. tiendas, despensas minimarket entre otros con volúmenes 
de compra mayor 

- Mayoristas: Bodegas, subdistibuidores, puestos exteriores del mercado, 

        

pequeños comisartos 
Autoservicios: Comisaratos medianos y grandes, de insituciones, cadenas ente 

Restaurante estaurantes, embutidoras, camaroneras, entr otros, 

  

úOlorgándoles crédito dependiendo de la división del ciente de 8 a 45 días, y se 
regirán de acuerdo alos convenios establecidos. 

Su principal proveedores la Industria Lojana de Especerías ILE S/A 

2. PRINCIPALES PRINCIPIOS Y/O CRITERIOS CONTABLES APLICADOS 

21. Adopción delas Normas Internacionales de Información Financiera 

La Superintendencia de Compañias, el 21 de agosto de 2008 mediante la Resolución 
No. 06.Q.1C1.004, determinó la adopción de las Normas Intemacionales de Información 
Financiera (NIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades ) 

, 

  

sujetas a su contol y viglancia Luego se ratio la apicación a través de la Resolución 
No. 08.0 1CL004 del 03 de julo de 2008, 

    La Resolución 08 G.DSC 010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 la Superintendencia 
de Compañías posterga la aplicación de las Normas Intemacionales de Información 
Financiera según el sguiente esquema normativo 
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+ Apicarán a parte del 1 de enero del 2010: Las Compañías y los entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañas que 
ejercen actividades de auditoria externa 
Se establece el año 2008 como periodo de transición: para al efecto, este grupo de 
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparalwos con observancia de las Normas Intemacionales de Información 
Financiera "NIF" a part el ejercicio económico del año 2009, 

  

   
+ Apicarán a part del 1 de enero del 2011 Las compañías que tengan actos totales 
iguales o superiores a US$ 4'000.000.00 al 31 de diciembre del 2007, las compañías 
Holding o tenedoras de acciones, que voluntanamente hubieren conformado grupos 
empresarales, las compañías de economía marta y las que bajo la forma juídca de 
sociedades consttuya el Estado y Entidades del Sector Público las sucursales de 
compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas. 

o mias, organizadas como personas jurídicas y las asociaciones que éstas formen y 
que ejerzan sus actividades en el Ecuador 
Se establece el año 2010 como periodo de transición, para tal efecto, este grupo de 
compañias y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Infomación 

Financiera "NIF" a partr del ejercicio económico del año 2010. 
+ Aplicarán a part del 1 de enero de 2012: Las demás compañías no consideradas en 
los dos grupos antenores. 
Se establece el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo de 
compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con 
Corensnci de ls Normas Inmacinales de Inomación Financiera “NIF, a parir 

Posteriormente con fecha 27 de enero de 2011 principalmente para las empresas del 
larcer grupo se pubicó en el Registro Oficial No, 372 la Resolución de la 
Superintendencia de Compañias en donde se dispone la aplicación de las Normas. 
Intemacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas ontiade 
(Pymes) considerándolas alos que tengan las squientes condiciones: 

  

    

+ Actos totales inferiores a cuatro milones de dólares. 
+ Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco milones de dólares y; 
+ Tengan menos de 200 trabajadores. 

Se considera como base los estados financieros del ejercicio anterior al periodo de transición 
De acuerdo a estas disposiciones regulatorias, COMERCIALIZADORA COILE SAA. 
encuentra dentro del tercer grupo, y adoptó las Normas Intemacionales de Inform 
Financiera a part del 1 de enero de 2012, siendo su año de transición el 2011 

     22 Declaración de cumplimiento 
Los estados financieros han sido preparados de confomidad con las Normas. 
Imemaconales de Infomación Financiera (NIF). 
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23 Periodo 
Los Estados Financieros corresponden al ejercicio entr el 1 de enero y el 31 de diciembre: 
de 2012 y 2011 son presentados en dólares americanos, que es la moneda de curso legal 
en el Ecuador 
Los estados financieros correspondientes al eercicio terminado al 31 de diciembre de 
2011. han sido aprobados por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 
e marzo de 2012, 

Nota 3. Resumen delas principalos políticas de contables. 
Las pollicas de contablidad más important 

a. — Efectivo y equivalentes de efectivo. 
se detal 

  

a continuación 

  

La Compañía ciasifca en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja y 
depósitos en bancos locales 

b. Cuentas por cobrar comerciales. 
  Las cuentas por cobrar se registran al costo. La 

financieros no derwados cuyos cobros son fijos o de 
un mercado acto. 

partidas por cobrar son activos 
minables, que no se negocian        

+. — Estimación o Doterloro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 
La estimación de cuentas de dificil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el andllsis 
de morosidad según la antigdedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de 
Cobro 

de Inventarios 
Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor 
Son valuados al costo promedio, 

  

0. — Propiedad, planta y oquipo 
Los siguientes elementos de propiedad planta y equipo están medidos a su costo, que 
es igual al costo histórico menos la depreciación acumulada. Vehiculos, muebles y 
enseres, maquinaria y equipo y equipo de computación 
Lo que se refere a Terrenos y su construcción, se adopta el modelo de valor razonable 
El costo delos elementos de propiedades, planta y equipo comprende: — 

+ Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al acto en 
conálciones de operación para su uso destinado, 

  

+ Su precio de compra y cualquier costo drectamente atribuible para poner al actwo er 
condiciones de operación para su uso destinado. 
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+ Su precio de adquisición incluidos los aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recalgan sobre la adquisición, después de deducir 
cualquier descuento rebaja del precio; 

+ Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en 
as condiciones necesarias para que pueda operar dela forma prevista por la gerencia 

Costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo 
son los siguientes. 

+ Costos de apertura de una nueva instalación productiva, 

+ Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (Incluyendo los costos de 
actividades publciarias y promocionales) 

+ Los costos de apertura del negocio en una nueva lcalzación o dirgiro a un nuevo 
segmento de clentela (incluyendo los costos de formación del personal) 

+ Costos de administración y otros costos indirectos generales. 
El reconocimiento de los costos en el importe en llros de un elemento de propiedades, 
planta y equipo termina cuando el elemento se encuentre en el lugar y condicione 
hecesarias para operar dela forma prevista por la gerencia 

  

     

  

    lo, los costos incurridos por la utlización o por la reprogramación del uso de un 
mento no se incluyen en el importe en lbros del elemento correspondiente Los 

siguientes costos no se incluyen en el importe en Isros de un elemento de propiedades, 
Planta y equipo: 

  

  

+ Costos incurridos cuando un elemento capaz de operar de la forma prevista por la 
gerencia, todavia tene que ser puesto en marcha o está operando por debajo de su 
Capacidad plena, 

  

+ Pérdidas operativas iniciales, tales como las incuridas mientras se desarrolla la 
demanda de los productos que sa elaboran con el elemento; y 

     

+ Costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las explotaciones de 
la entidad 
Medición del costo 
El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo es el precio equivalente al 

  

Depreciación 
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La vida del de un acto se define en términos de la utlidad que se espere que aporte a 
la Compañía. La pollica de gestión de actwos llevada a cabo por la Compañía podría 
impicar la disposición de los activos después de un periodo especifico de utiización, o 
vas haber consumido una cierta proporción de los benefiios económicos incorporados a 

los mismos. Por tanto, a vida ul de un activo puede ser inferior a su vida económica. La 
estimación de la vida UtI de un acto, es una cuestión de criterio, basado en la 
experiencia que la Compañía tenga con activos similares. 

Método de depreciación 
El método de depreciación uliizado es el de nea recta 

La tasa de depreciación se presenta según el siguiente detal: 

Tipo de Aso Venda 
a 

Tona a Mete menes = a 
tol uencios E 
IMPLEMENTOS DE VENTA 

  

Valor Residual 
El valor residual de un activo es el importe estimado que la entidad podría obtener 
actualmente por la disposición del elemento, después de deducir los costos estimados. 
por tal disposición si el acivo ya hubiera alcanzado la antiguedad y las demás 
condiciones esperadas al término de su vida tl 

    

La mecición del valor residual, de los componentes de propiedad planta y equipo de la 
compañia es un asunto que por la naturaleza y condiciones físicas de los mismos no 
puede medirse con fablidad, por tanto se aplica este criterio para establecer que los 
Componentes de propiadad, planta y equipo no tienen valor residual por sus condiciones 
físicas Al no poder medi con fablidad el valor residual de los componentes de 
Propiedad. planta y equipo este es igual cero (0). 

Deterioro del valor de los activos 

indicación de que puede haberse deteriorado su valor Se requiere reconocer pérdida 
deterioro siempre que el importe en lbros del activo sea mayor que su impórte 
recuperable, esta pérdida debe registrarse con cargo a resultados si los actos en 
cuestón se conteblizan por su precio de adquisición o costo de producción y col A 
isminución delas cuentas de superávit por revaluación si el activo se contabiliza por sy. // / valor rovaluado, y 

» 

Las NIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exsta »



colLE s.a 

Las pérdidas por deterioro de valor de activos no financieros son reconocidas con cargo 
a resultados en las categorias de gastos asociados a la función del actwo deteriorado 
excepto por propiedades anteriormente revaluadas donde la revaluación fue llevada a 
patrimonio, En el caso de detercro es recanocido con cargo a patrimonio hasta el monto 
de cualquier revaluación antenor 

9- Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 
La ullidad o pérdida que surja del retro o venta de propiedades, planta y equipo, es 
calculado de la diferencia ente el precio de vema y el valor en lloros del acivo y 
reconocida en resultados. 

h. — Impuesto de Renta Corriente y Diferido 
Elimpuesto sobre la rent 
renta se reconoce en 
partica reconocida directamente en 
el patrimonio. 

    

El impuesto sobre la renta comente es el impuesto a pagar en el año sobre las ulidades 
úgravables, calculado con base en la tasa de impuesto vigente ala fecha de los estados. 
financieros 

  

La tarta de Impuesto a la renta corriente es del 24% para el año 2011 del 22% para el 
“año 2012, y del 22% para el año 2012, si el valor de las ullidades que se reinvietan en 
el país se destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se 
ublcen para su actvidad productiva, la taria tendrá una reducción de diez puntos 
porcentuales, 

        

Tal método se aplica las diferencias temporales ente el valor en bros de activos y 
pasivos para efectos financieros y los valores utlizados para propósitos fiscales, De 
acuerdo con esta norma las diferencias temporales se identifican ya sea como 
diferencias temporalos imponibles (las cuales resultarán en un futuro en un monto 
imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales resultarán en el futuro en 
partdas deducibles) Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia temporal 
gravable, y un activo difendo por impuesto representa una diferencia temporal deducible 
El activo por impuesto sobre la renta díerido se reconoce únicamente cuando se 
establece una probabilidad razonable de que existirán utilidades gravables futuras 
sufcentes que permitan realizar ese activo, Asimismo, el activo por impuesto sobre la 
renta diferida reconocido se reduce en la medida en que no es probable que el beneficio 
de impuesto se realice, 

    

  

1. Cuentas por Pagar Comerciales 
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equivalente como mínimo al 50% del capil social. La reserva legal obligatoria no es. 
distbulble antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser ullizada para 
absorber pórcidas netas anu 

  

  

31 Normas de contabilidad recientemente emitidas 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, 
"mejoras e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que 
la Compañía no ha adoptado con anteipación. Estas son de aplicación obligatoria a. 
art de las fechas indicadas a continuación. 
ANUF 9: Instrumentos financieros 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero 
de 2013. El objetwo de esta NIF es establecer los principios para la información 
Ananciera sobre activos financieros de manera que presente información úl y relevante. 
para los usuarios de los estados financieros de cara a la evaluación de los importes 
calendaño e inceridumbre de los fujos de efecto futuros de la entdad 
"NIF 10: Estados financieros consolidados. 
Esta norma remplaza a la NIC 27 Consolidación y estados financieros separados y la 

¡SIC 12 Consolidación, Entidades de cometido especifico, Esta norma es de aplicación en 
los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2013, El objeivo de esta 

  

NIF establece los principios de consolidación cuando una entidad controla una o más 
úentidados. 
NIF 14: Arreglos conjuntos 

  

Esta norma os de aplicación en os periodos que comiencen en o después del 1 de enero 
de 2013. El objetivo de esta NIF es establecer los principios para las revelaciones 
nancieras de las partes que integran un arreglo conjunto. 

Esta norma deroga la NIC 31, Negocios conjuntos y la SIC 13 Entidades controladas 
conjuntamente, contrbucones no monetarias por los inversionistas 
NUF 12: Revelaciones sobre inversiones en otras entidades 
Esta norma es de aplicación en os periodos que comiencen en o después del 1 de enero 
¿de 2013. El objetivo de esta NIF es requerr revelaciones a las entidades que 
los usuarios de los estados fnancieros evaluar la naturaleza de y riesgos con 
inversiones en ctras entidades: y los efectos de esas inversiones en la 
financiera, rendimientos y fujos de efecto. 
NIF 13. Medición del valor razonable 

  

Esta norma es de aplicación en os periodos que comiencen en o después del de enero 

a 
ee
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establece un solo marco conceptual en las. 
para medi el valor razonable y requiere revelaciones sobre la medición del valor 

razonable. Esta NIF apica a otras NIF que permiten la medición al valor razonable. 
NIC 27 revisada: Estados financioros separados 

  

Esta norma es de aplicación en los períodos que comiencen en o después del 1 de enero 
de 2013. El otjetwo de esta NIF es el de describir el tratamiento contable y las 

  

Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero. 

2013, El objeto de esta NIF es el de describir el tratamiento contable para. 
inversiones en asociadas y determina los requerimientos para la aplicación del método 
de partcipación patrimonial al contablizar inversiones en ascciados y negocios 
conjuntos. 
NIC 19 revisada: Beneficios a empleados. 

Esta norma es de aplicación en os periodos que comiencen en o después del 1 de enero 
de 2013, Incluye cambios referidos alos planes de beneficios definidos para los cu 
requería anteriormente que las remediiones de las valoraciones actuarial 
reconoceran en el estado de resultados o en Otros resultados integrales La n 

  

      
NO 

19 requerrá que los cambios en las mediciones se incluyan en Otros resulados 
Iiegrles y os costs de sencis e ines netos se ncyan en el anado de 

  

NIC 1. Presentación de estados financieros: Mejoras en la presentación de 
Otros resultados Integrales. 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de juto 

del 2012 Los cambios que se han incluido en la NIC 1 son a párrafos especificos 
relacionados con la presentación de los Otros resultados integrales, Estos cambios 
requerirán que los Otros resultados integrales se presenten separando aquellos que no 

podrán ser reciasficados subsecuentemente al Estado de resultados y los que podrán 
Ser reciasficados subsecuentemente al estado de resultado si se cumplen ciertas 
condiciones especificas. 

  

      

NIC 12: Impuestos diferidos: Mejoras: Recuperación de activos subyacentes 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de enero 
de 2012. Deroga la SIC 21 Recuperación de activos no depreciables revaluados. Los 
cambios proveen un enfoque prácico para medir acilvos y pasivos por impuestos. 
ferias al medir al valor razonable las propiedades de inversión 

       Interpretaciones a las NIF 
Las sguientes interpretaciones han sido emtidas y entrarán en vigencia en 
posteriores. 
FRIC 19 Amortizando pasivos financieros con instrumentos de patrimonio. Etectiva a /Xg 
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partir de los periodos que comiencen en o después del 1 de julio de 2010 
El IFRIC 9 requiere que la entidad evalúe si un dervatvo inmerso en un instrumento 
únancero sea separado del contato principal y contabilizado como un derivativo en el 
momento en que la entdad entra a fomar pane del contrato. Se prohiben las 

contrato, en cuyo caso se requiere de una revaluación La Compañía aplicará esta 
norma a parir del 1 de enero del 2011 pero considera que no tendrá efectos 
significativos en sus operaciones. 

La Administración de la Compañía estima que la adopción de las normas, enmiendas, 
mejoras e interpretaciones antes descritas que sean aplicables, no tendrán un impacto 
signficatwo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial Sin 
embargo no es seguido. proporcionar una estimación razonable de ese impacto hasta 
que un examen detallado haya sido completado. 

  

4. CAJABANCOS 
Serefere a 
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Los saldos de efectivo y equivalentes n tienen restricciones, 
a) Corresponde a una cuenta puente del efectivo recibido de cientes y 
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realizo en Enero de 2013, 
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Los saldos al 31 de diciembre de 2011, se originan por las ventas de productos 
realzadas por la compañía. Al ciere del ejercicio 2011, corresponde a 5.992 clentes 
que representan una suma de US $ 1.383 943,40, de estos el 34% se concentra en 21 
Clientes considerados an el grupo de comisarios. 
Los saldos al 31 de diciembre de 2012, se originan por las ventas de productos 
realizadas por la compañía. Alciere del ejercicio 2012 corresponde a 6,305 cientes 
que representan una suma de US $ 1 550 738.10, de estos el 26,04% se concentra en 
5 Clientes considerados en el grupo de comisañiatos. 

  

      

A continuación la concentración de la cartera por agencias 
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El movimiento de esta cuenta es como sigue: 
Desc 2092 2001 

Salgo Inicial (6110210 (6854692) 
Bajas. 1216.59 
Ajustes (znsn 

Provisión del año 47089 (1334328) 
us. 203 1 

7, — OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Se rotero a 

2012 201 

Cuentas por cobrar empleados. 2051030 
Cuentas por cobra relacionados. 13093118 
Cuentas por cobrar no relacionados. 5957128 

  

E 
Corresponde a cuentas por cobrar entre agencias y compañías del grupo ILE. 

8. INVENTARIOS 
A 31 de diciembre de 2012 y 2011 corresponde al stock de mercaderías concimentos. 
especierias y aromáticas que comercializa la compañía. 

9. PAGOS ANTICIPADOS 
Se reñero a 
Descripción 2012 2009 

Seguros pagados por antepado, uss 3013780 2638762 
Impto. Pagado por ant años anteriores. 108,49:56 y — 108:14955 
Impto. Pagado por art presente año, 1800653 7407.98 

e: E == 7 
Esta cuenta se conforma de la siguente forma: 

Va 

y 

SUNAT 2 - Ea gr ne an Pistas: tune Id Est podian A A
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  Retenciones Año 2007 2400085 

Raenccres Año 2008 272 
Retenciones Año 2009 uss 3598218 
atenciones Ao 2010 1037108 
Total us$ TE 

10. OTROS ACTIVOS 

La composición de esta cuenta es la siguiente 

  

Descripción 201 2 
Linea Toleenca US$ 160530 100520 
vos Actwos Lules de afina 110069 

Total Us TZJOBDI 100830 

11. PROPIEDAD, MOBILIARIO Y EQUIPO 
Los movimientos ocurridos en 

  

te año son los siguientes: 

  

0 se ne 

suo suo co rc 7 
Sue Tea mu pues 
rs vs a 
Cs mer na se 

cn mu ss cs 
Expo Corpa A 
Ena nota DAR a 

sy ns Nas re nm 
hrs ve 1 220 
ere vaa 20 

Ineunen en masa | 
Ena 
pots 
pa 

  

12. OTROS ACTIVOS LARGO PLAZO. 
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COMERCIALIZADORA. 

La composición de esta cuenta esla siguiente: 

Descripción 2012 2001 
Depositos en Garantia us$ 900226 h 856226 

Total uss 8002267 880228 

6 Ceresponde a valores entregados como garantia de locales arrencados. 

13. CUENTAS POR PAGAR NO RELACIONADOS 

AL 31 de Diciembre de 2012 y 2011 corresponde 
Proveedores tanto de servicios como de 
desarrollo de las actividades comerciales de la compañía 

       
   

14. SOBREGIROS BANCARIOS 

131 de diciembre de 2012 y 2011 comesponde a sobregiros bancarios originados por 
Cheques grados y no cobrados ala fecha de cierre del balance. 

15. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Corresponde a deudas adquiridas con Bancos Locales, el detalle 

    

AA sms” (O SORA 
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co o A 

Garant 

  

(M_ Obligación garantzada hipoteca Edif 
Luls Urdaneta Edificio 2 - Instalacion 
Parcelación Agricola Los Vergeles. 

(1), Obligaciones Garantizadas con prenda de activos fjos (camiones) de la compañía 

1. Garcia Moreno 537 entre Padre Solano y 
mn Km 105 vía a Daule Lotización Inmacon: 

  

    

16, PROVISIÓN BENEFICIOS SOCIALES Y OTRAS PROVISIONES 

     
Serefere a: 

ama 20 
Susi comisionos y Iquiaconesporpagar — US$ 12082272 raras 

Deco Tercer Susto wena V2eroz2 
Deco Cuarto Supl sue 4039338 
Vacaciones 5029179 1001 
18% Parteació tajadas 2349530 4720620 
ata 4095 7304a, 

  

17 INSTITUCIONES PÚBLICAS 

— mms” (O) SORA
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Se retere a 
am 00 

eva uss 231070 1900250 
1 Retencin enla Fuerte Tos 27 
100% Rutnción A 2080 1asass 
70% Retención A. 22 160953 
30% Rotencin A. 130008 1et4z2 
E tención en Fuero 1327 300 
Rot mpre Ra empleados Rea Dependencia sarao 1ás97 
2 Retención nl ueno 0088 ess 
FO Rotencinen a Fumna 201 suesT 
1ESS, SECAP IECE Y Fono de Resena. neos aces 

Us RE A 

  

CUENTAS POR PAGAR RELACIONADOS 

AL 31 de Diciembre de 2011 corresponde a US$ 1.632060.02. el 92.61% de esta 
cuenta el valor por pagar a ILE asciende a USS 1511.495,70 por la venta de 
mercaderías 

   

AL 31 de Diciembre de 2012 corresponde a US$ 2.032.603,55. el 99,61% de esta 
cuenta el valor por pagar a ILE asciende a US$ 2.024.693,38 por la venta de 

  

ER 

[em To eel va or EE E E E a one son ams 
INDUSTRIA LOJANA DE ESPECERASILECA — 202488038 — 99BIR 1S1149570 — 9281% 
INOBIIARIA SIMEGO CIA. LTDA, O2I% ae 0% 

  

BLANCA RUIZ EI 
PRODUTANAY 0 o 
noc 0 a 

TotalUS$ TEORETE Ti 

19. BENEFICIOS SOCIALES LARGO PLAZO 

Se retere a 
2012 201 

Bonificación por Desahucio — us$ 9865845 (y 9030155 
ubiación Patronal 194,61088 (0 161DID00 

EEE 
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(0 Estas provisiones están respaldadas con el respectivo Estudio Actuaral al 31 
e Diciembre de 2012 y 2011 

20. CAPITAL SOCIAL 

  El capital social pagado de la compañía al 31 de diciembre 2013 Y 2012 es de 
US$ 394,776.00 dividido en 394.778 acciones ordinarias y nominalivas de un dólar 
americano (US $ 1 00) cada una 

21. RESERVAS 
La Ley requiere que se transfera ala reserva legal por lo menos el 10% de la utidad 
neta anual, hasta que la reserva legue por lo menos al 80% del capital social, Dicha, 
reserva no podrá cistiburse como dvidendo en ofectivo, excepto en caso de 
liquidación de la compañía, pero puede utlizarse para cub pérdidas de operaciones o 

para caplalzarse, 

Efectuar reserva facultativa es potestad de la Junta de Accionistas, organtsmo que en 
Comercializadora Calle SA. en el ejercicio 2011 consttuyo esta reserva 

209 200 
Reserva Log Us nsseao E 
orar Poco. sesisaz 

  

ves CHIDO 

22. RESULTADOS ACUMULADOS POR ADOPCIÓN DE DE NIFS 

Los ajustes corespondientes a la acopción NIFS, on base a la Resolución 
08.G.DSC.010 del 20 del 20 de noviembre del año 2008, amtida por la Superintendencia 
de Compañías, en la cual determina los parámetros para la adopción de las Normas 
Intomacionales de Información Financiera, cuyo impacto se ve reiejado en el anexo dela 
úconcilación del Patrimonio que a continuación se detal: 

    

       

Det 00 amo 
o il 

ste coeción blación patrona! use doseza 
Nose alcance prov crm estres eran sao 

Aste gano de coreo 2010 192002) 
sn gatos de consu 2011 (ee 
sa aras cuentas por atar crasas 

use 

23. VENTAS 
Las ventas de la Compañía se originan por la comercialzación de mercaderías 
condimentos, especierias, aromáticas, ete Las ventas se detalan así Y 

y 
A nov last: Tr 210 Em god O Í no Be lO Em
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an avez re 
Van co ano ais o era sa Folios ant a 

e veras seran aa Tos sins Trios Kiaoiae iia 

COSTO DE VENTAS 

E ostode ventas se compone de a siguente manera 
bula 20 2 

Cost e Mercer Vencida varia tc cesos soma aos 120090 (5555 aa EE 
Tota Conto de Venas ZA 

25... GASTOS DE VENTAS Y ADMINISTRACIÓN 
Los gastos de Administración y Ventas fueron como sigue: 

beato 20 so 
Aemerncony eras meo mer Serie e Facrs 83050 neo aso de Crono Aominstara es e anos cs ss Exa Eric Repesascn ioosse ens nos Amr es mos 
Teto Ostos Aominació US$. A 
Qemunercon y eros 200 1mas0  2108ezO 
anne sera Ves aer 530070 ooo osa aus oe ves Misa sr nos devas o per andan lets os mas e 

  Tota Gastos o Venta US $   2. 
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26 INGRESOS Y GASTOS NO OPERACIONALES 

El detal es el siguente: 

Dota 2082 20 
Ingresos Ho Operacionalos Ines Varios asnmosz 4050013 Rentas cars 000 50D 
TotalIngresos No OperacionalosUSS..—— ZREHAEO IATA 

    12907. 10s01sr 
1075094 1002907 
770 sesos 08 Bancanos A a 

Total Gastos No Operacionales US$. E 

27. PARTICIPACIÓN TRABAJADORES E IMPUESTO A LA RENTA 
  La determinación de las citas corespondientes a partcipación de trabajadores e impuesto a la renta por los ejercicios terminados al 91 de diciembre de 2012 y 2011, se presenta a continuación: 

DURAN a Lor eS: Talon 22 El trio 
en O: Ton id Emol ancgadi o REN Ton co Em pens 
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Data 2 20 
Peteminacón de a Panicipació Trapjadores. 
as Coral USOS 6mÓR0Z sao 

18 Pricpcin Trans Oo 729 
Determinación del mpoesto ala Reta: 
Unidas Contaba tsos050z — sra9s98z 
(3 19% Partspecn Tatjadors ES 
() 100% Ovas Rentas Exeras (3590a boss (A Desucn por pao a tabajaeres scspactados 035 DAS (o estupor temen pto de pits E : 

de) Susto No Decucises torse0as sz dO 
de) Prtopación de rabjadoressibbls a nresos exentos 59085 78870 ó 

Base Graada de Impuesto al Rorta AA 
Basa impone Inpueso ala Renta 1% 
Base mponblempáesto a la ent 20% y 26% zos ass 
14% Impuesto a Reta - . 
2% Impuesto ala Renta SLaGOsO  dos0nze 
Total impuesto causado TWA am 
Anto deemincocoespondinte jr Uaal2012y 20110) 11100854 g0zes (JAMpo Pagado CEET 

(3 Compensación con retenes CTO 9818 (3 Fararart ncps o uados on ercis ares 
Crist ruta (Nota 9) usos — HEBER A 

(1) De acuerdo a la normativa tributaria el valor mayor entre el impuesto causado y el 
anticipo se considerara como Impuesto ala Renta   
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CONTINENTES. 

A 31 de diciembre 2011 y 2012 la compañía mantiene los siguientes Jucios 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

max Jas 7 
LOPEZ HEREDERO AURELIO EN 

HANABI JORGE ENRIQUE VERA MARIN E 
MENDOZA MURILLO ANGEL DAME, 20 

[eve sur JOROE ARTURO MARION GINES EN 
(LETI REN GAMBOA, EN 

RS ET E 
LOPEZ MEREDERO AURELIO, 20 

MANADI JORGE ENRIQUE VERA MARN 2 
MENDOZA MURILLO ANGEL DANA 201 

[azar JOROE ARTURO MARION ONES zo 
[oa MAREUN GAMBOA on 

30. — Precios de Transferencia 
De acuerdo a la Resolución 464 del Servicio de Rentas Intemas publicada en el 

Registro Oficial No. 326, se establece la obigatoriedad, el alcance yla información q 
deben presentar aquélos contrbuyentes que durante el ejercido fiscal 2008 hayan 
tenido operaciones con partes relacionadas domciladas en el exterior 

   

  

En el ariculo 1 de dicha resolución se expresa lo siguiente: "Los contribuyentes del 
Impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
omiciladas en el exteror, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado 
superar a un mllón de dólares de los Estados Unidos de América (USD 1'000.000,00) 
deberán presentar al Serucio de Rentas Interas el anexo de precios de tanserenca. 

    
   

  

Adicionalmente, aquelos contrbuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas domicliadas en el extenor, dentro de un mismo período fiscal en un monto 
acumulado superior a los cinco milones de dólares (USO 5000.000,00) deberán 
presentar acicionalmente al anexo de precios de transferencia, el informe integral de 
Precios de transferencia” 
De igual manera el párrafo segundo de este arículo se establece lo siguiente, 147 

Administración Tributaria, en ejercico de sus facultados legales, podrá solefar - 
mediante tequermientos de información- alos contibuyentes que realicen operaciones. 
con partes relacionadas al inteior del país o en el exter, la presentación: 
información conducente a determinar sien dichas operaciones se apio el 
plena competencia, de contormcad con la ley" 
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31. — Administración de Riesgos 
Factor de Riesgo Financiero.- En el curso normal de sus negocios y actwidades de 

Riesgo de Mercado.Es la posividad de que la fuctuación de variables de mercado. 
tales como tasas de interés, tpo de cambo, precios de productos, etc. produzcan 
Pérdidas económicas debido a la desvalorización de fujos o activos 0 ala valorización 
e pasivos, debido ala nominación o indexación de estos a dichas variables 

La estructura de gestón del nego fnancero compañía no está expuesta a este riesgo 
¡ebido a que no está realizando operacones comerciales. 
Riesgos de investigación y desarrollo: La compañía no se encuentra expuesta a 
este 1po de riesgos. 
Riesgos cambiarios: La compañía no asume riesgos cambiarios 
Riesgos de tasas de interés: El iesgo de tasa de interés surge de su endeudamiento 
de largo plazo. La empresa mantene una deuda con su Matriz, en a cual no se ha 
ado un tlempo de cobro ni aplicación de interés alguno. Por lo que no se presenta 

lesgos de tasas de interés 
Riesgo de Liquidez: La hquidez, mpañía es manejada por la administración la 
principal fuente de liquidez en la situación actual de la empresa, corresponde a los 
Flujos desembolsados por su Matriz para cubrir cargos operacionales, 

    

  

  

Los principales indicadores financieros de la compañia so detallan a continuacio     

    

53 
India de Liquidez 3% 
Pasivos Totales Patrnonio pe 

32, — Otros aspectos relevantes. 
Código Orgánico de la Producción 
Con fecha dctembre 29 de 2010 se promujgo enel Suplemento dl Regio Oficial No, 381 el Césgo Orgánico de la Produccón, Comercio e Inversiones, el mismo que, incuye ente oros aspectos tutos los sguertes: y 
+ La resuccón progresa en res puntos porcentuales en la tarta de mpuesto a rea paa socedads, atenemos: 24% para elaño 2011 29% para a ano 20120, /) 

Y 22% a pare del año 2013 + Esoneracón del mpuesto aa renta durante años pra nuevas sociedades cuyas 
inversones se resicen para e desaroo de sectores Conaerdos 

para Esto A E SE pur ASA a 

y
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+ Deducción del 100% acicional para el cálculo del impuesto a la renta de cientos 
gastos incurridos por “Medianas Empresas” 

+ Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses. 
de créditos extemos olergados por nsttuciones financieras. 

+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exterior conforme la tara de impuesto a la renta para 
sociedad 

+ Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación efectiva para las nuevas sociedades. 

+ Exoneración del impuesto ala salda de divisas en los pagos de capial e intereses. 
por créditos otorgados por insttucones financieras destnados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Código. 

Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera 
Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emi la 
resolución SC CI.CPAIFRS 11.007. publicada en el Registro Oficial Nro. 566 del 28 
e octubre de 2011, en dicha resolución se expido el Reglamento del destino que se 
ará a los saldos de las cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva 
por valuación o superávit por revaluación de inversiones, resultados acumulados 
provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Intemacionales de 
Infomación Financiera "NIF" y la Norma Interacional de Información Financiera par 

Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES), superávit por valuación. 
blciades de compañías Holding y controladoras; y designación e informe de pertos 

Sendo el tratamiento el sguente 
Articulo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, 
reserva por donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de 
inversiones.» 

      

    

Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y 
Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el 

año anterior al período de transición de aplicación de las Normas Intemacionales de 
Infomación Financiera "NIF" yla Norma Intemacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES), deben ser transferidos al 
patrmonio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas Reserva de Captal 
Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de 
Inversiones; saldos que sólo pocrán ser capializados en la parte que exceda al valor 
de las pérdidas acumuladas y las del Úlimo ejercicio económico concluido, sl las 
hubieren; ublizado en absorber pérdidas; o devuelo en el caso de liquidación de la 
compañía, 
Artículo segundo. saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientos do 
la adopción por primera vez de las NIF.- 

  

       

  

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas lr 
de Información Financiera “NIF” completas y de la Norma Intemacional de Información" 

Financiera para Pequeñas y Mecianas Entidades (NIF para las PYMES), en lo que 
cmesponda. Y que se repataren en el patimono en la cuena Resutacos 

Acumulados, subcuenta “Resultados 
Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NU. que generaron 
un saldo acreedor, sólo podrá ser capialzados en la parte al valor de 

DUNA: slo MK 3 Tons 20 El gr 
e ia sóna: Ira nd Em qu AAA
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pérdidas acumuladas y las del úlimo ejercicio económico conctuido, si las hubieren. 
¡tizado en absorber pérdidas, o devueo en el caso de Iquidación de la compañía De. 
regstrar un saldo deudor en a subcuenta "Resultados Acumulados provenientes de la 
“adopción por primera vez de las NIF”, éste podrá ser absorbido por los Resultados 

Acumulados y los del úlimo ejercicio económico concluido, silos hubiere 
Areulo tesoro. ajustes provenientes dela adopción por primera vez de las 

Los ajustes realizados bajo las Normas Intemacionales de Información Financiera 
“NIF” completas y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entdades (NIF para las PYMES), deberán ser conocidos y aprobados por la 
junta general de accionistas o socios que apruebe los primeros estados financieros 
“anuales emidos de acuerdo con las normatwas antes referidas. 

Articulo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas “superávit por valuación”. 

  

Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez 
de las NIF así como los de la medición posteror, no podrán ser capialzados. 
Artículo quinto.» utilidades de las compañías holding y controladoras. 

Las compañías constuidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el arículo 429 
de la Ley de Compañías y las compañías controladoras conforme a la normativa 
contemplada en la Norma Intemacional de Contabiidad 27 y Sección 9 de la Norma. 
Intemaconal de Información 
Fnanciera para Pequeñas y Medianas Enidados (NIF para las PYMES) “Estados 
Financieros Consoldados y Separados". para fines de control y distribución de 
úálidades a trabajadores, accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán 
mantendrán estados financieros individuales por cada compañía. Igualmente, la 
compañías Holding o Controladoras reconocerán como ingresos, los dividendos de sus. 
vinculadas y subsidiarias, una vez que se establezca el derecho a recibirlos por parte 
de las juntas generales de socios o accionistas, o, por el apoderado en caso de entes 

extranjeros que ejerzan actividades en el país 
Articulo sexto.- designación de peritos.- 
Para determinar el valor razonable de los actwos que de conformidad con as Normas. 
Intemacionales de Información Financiera “NIF” completas y de la Norma Internacional 
de Infomación Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las 
PYMES), en los casos que se requiera dela valuación de un profesional en el ramo 
junta general de socios o accionistas designará el perto o los pertos independiente 
Que deban realizar el avaldo de los mismos. La designación, calficación y registro 
tales peritos, y. los requisitos minimos que deben contener los informes de pentos/a 
efectuará de acuerdo con el reglamento relatwo a esa mater, expedido pol la 
Superintendencia de Compañías. 

Artículo séptimo. informes de peritos - 

Los infomes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o 
acconsas que opotnamente hue ordenado su eotoracón y los aprobara de 
Considerar adecuado el avalóo. Los autores extemos, en 

e a Us SABORA. 

    

       

  

  

  

     
   

    

   

A
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sus opiniones respecto de la razonablidad de la valoración de los activos que de 
conformidad con la aplicación e las 

Normas Internacionales de información Financiera “NIF! completas y la Norma 
Intemacional de información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF 

para las PYMES), se efectuen 
Articulo octavo.- 

Con la finalidad de no dejar abierta la posiblidad de interpretaciones de las Normas 
Intemacionales de Información Financiera “NIF”, ya que su aplicación es de estrcto 
“cumplimiento, se deroga la Resolución No. SC.G ICLCPAIFRS 11.03 de 15 de marzo 
del 2011, publicada en el Registro Ofcial No. 419 de 4 de abri del presente año. 

Artículo noveno.- 

Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución 

33. CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN 
¿Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 
351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que 

incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

+ La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a 
la renta para sociedades asi tenemos: 24% para el año 2011 23% para el año. 

2012 y 22% a partir 3,       

  

la renta durante 5 años para nuevas sociedad 
Inversiones se realicen para el desarralo de sectores económicos 

considerados prirtrios para el Éstado. 
  

   

+ Deducción del 100% adiciona para el cálculo del impuesto. 
gastos incurridos por" Medianas Empresas 

  

+ Exoneración de retención en la fuente de Impuesto a la renta en pago de 
intereses de crécitos extemos otorgados por insituciones fnancieras 

+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de Impuesto a 
la renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para. 
sociedades 

+ Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año 
operación efectiva para las nuevas sociedades. 

+ Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de captal 
intereses por crécitos otorgados por insifuciones financieras destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en este Código. Y 
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